
ORDENANZA N° 1722 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A 

 

 

ARTICULO 1°.- Declárase de Interés Municipal a la Octava Jornada Interdisciplinaria 

denominada "Drogadicción, Prevención y problemática Juvenil", que 

organizada por la Asociación de Prestación de Servicios (APS), y la 

Subsecretaría de la Juventud del Gobierno de la Provincia, se llevara�' a 

cabo el día seis (6) de Octubre del año en curso en esta Ciudad Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

 

                                                                                   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los cuatro días del mes de Octubre 

de mil novecientos ochenta y nueve. 

 

 

 

FIRMADO: JORGE RAUL MACHICOTE -Presidente- 

                      NELSO DEL R. LUCERO -Secretario Deliberativo- 

 

 

 

f.m. 


